
25732 11 noviembre 1978_____________ S. O. del E.—Núm. 270

28101 RESOLUCION del Tribunal calificador de la opo
sición restringida convocada para cubrir en pro
piedad una plaza de Analista del Hospital Provin
cial de Palma de Mallorca por la que se fija fecha 
de comienzo de los ejercicios.

De orden del señor Presidente de dicho Tribunal, y en cum- 
plimiento de lo acordado, se hace público que los ejercicios 
de dicha oposición darán-comienzo en el Decanato de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Barcelona, a las 
dieciséis horas treinta minutos del día 11 de diciembre de 1978.

Palma de Mallorca, 3 de noviembre de 1978.—El Secretario 
del Tribunal, Alfonso de Oleza.—7.387-A.

28102 RESOLUCION del Tribunal calificador de la opo
sición restringida convocada para cubrir en pro
piedad tres plazas de Médicos de la especialidad 
de «Anestesiología» del Hospital Provincial de Pal
ma de Mallorca por la que se fija fecha de comien
zo de los ejercicios.

De orden del señor Presidente de dicho Tribunal, y en cum- 
plimiento de lo acordado, se hace público que los ejercicios 
de dicha oposición darán comienzo en el Decanato de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Barcelona, a las diez 
horas treinta minutos del día 11 de diciembre de 1978.

Palma de Mallorca, 3 de noviembre de 1978.—El Secretario 
del Tribunal, Alfonso de Oleza.—7.366-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

28103 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 38 
concedida al Banco de Valencia, para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco de Valencia, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 38, concedida el 13 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
6e considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid, oficina principal en Goya. 47, l.° D, a la que se 
asigna el número de identificación 28-89-01.

Madrid, agencia en avenida Aragón, 19, a la que se asigna 
el número de identificación 28:89-02.

Madrid, agencia en Bravo Murillo, 198, a la que se asigna 
el número de identificación 28-89-03.

Alcorcón, sucursal en Guindales, 2, a la que se asigna el 
número de identificación 28 89-05.

Móstoles, sucursal en Ricardo Medem, lo, a la que se asigna 
el número de identificación 28-89-06.

Demarcación de Hacienda de Valencia
Valencia, agencia en Aparicio Albiñana, 11, a la que se 

asigna el número de identificación 48-15-132.
Valencia, agencia en Bachiller, 17, a la que se asigna el 

número de identificación 46-15-133.
Valencia, agencia en Grabador Esteve, 1, a la que se asigna 

el número de identificación 46-15 134.
Madrid,' 27 de septiembre de 1978.—El Director general, Ra

fael Gimeno de la Peña.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

28104 RESOLUCION de la Décima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por las obras que se citan. 
Términos municipales de Laracha, Carballo y Ar- 
teijo.

Con fecha 13 de marzo de 1978 la Dirección General de Ca
rreteras ha resuelto la aprobación definitiva del proyecto de las 
obras de «Ensanche y mejora del firme de la CC-552, de La 
Coruña a Finisterre».

Por estar incluidas las citadas obras en el programa de In
versiones públicas, le es de aplicación al párrafo b) del articu
lo 42 del texto refundido aprobado por Decreto 1541/1972, de 
15 de junio, considerándose implícitas las declaraciones de uti
lidad pública, necesidad de la ocupación y urgencia para la ocu
pación de los bienes o derechos afectados, con los efectos que

se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
artículo. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes 
del Reglamento para su aplicación,

Esta Jefatura en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto se
ñalar la fecha para proceder. al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, a cuyo efecto se convoca a los propie
tarios y titulares de derechos afectados que figuran en la rela
ción adjunta para que comparezcan en los lugares, días y horas 
que se detallan a continuación, con el fin de proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de dichos bienes 
o derechos, que hayan de recoger los datos necesarios para la 
valoración previa y oportuno justiprecio de los mismos, sin per
juicio de trasladarse al lugar de las fincas si se considera 
necesario.

Número
Fecha y hora de citación de

fincas

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Laracha

Día 27 de noviembre, de nueve a catorce horas.....  1 a 60
Día 28 de noviembre, de nueve a catorce horas .... 61 a 120
Día 29 de noviembre, de nueve a catorce horas .... 121 a 180
Día 30 de noviembre, de nueve a catorce horas .... 181 a 240
Día 1 de -diciembre, de nueve a catorce horas ...... 241 a 300
Día 2 de diciembre, de nueve a trece horas ........... 301 a 319

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Carballo

Día 4 de diciembre, de nueve a catorce horas ...... 1 a 60
Día 5 de diciembre, de nueve a catorce horas ...... 61 a 120
Día 6 de diciembre, de nueve a catorce horas ...... 121 a 180

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Arteijo

Día 11 de diciembre, de nueve a catorce horas ..... 14 a 60
Día 12 de diciembre, de nueve a catorce horas ..... 61 a 120
Día 13 de diciembre, de nueve a catorce horas ..... 121 a 180
Día 14 de diciembre, de nueve a catorce horas ....... 181 a 240
Día 15 de diciembre, de nueve a catorce horas ....  241 a 300
Día 16 de diciembre, de nueve a trece horas ......... 301 a 338

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados personal
mente, o bien representados por persona debidamente autori
zada para actuar en su nombre, aportando los documentos acre- 
didativos de su titularidad y el último recibo de la contribu
ción, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos que se hayan podido omitir en la relación adjunta, 
podrán presentar por escrito ante la Jefatura Regional de Ca
rreteras de La Coruña —plaza de Orense, sin número— y hasta 
el día señalado para el levantamiento de las actas previas, 
cuantas alegaciones estimen oportunas, solamente a efectos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los bienes y derechos que se afectan.

La Coruña, 21 de octubre de 1978.—El Ingeniero Jefe.—12.943-E.



RELACION QUE SE CITA

Finca Propietario Paraje
número

Superficie 
a expropiar

Ha.

Cultivo actual

Término municipal de Arteijo (La Coruña)

14 Jesús González Cabezas ............................... ........ La Groufa ......................... 0,0032
15 - Santiago Ferro ...... .............. ..................................... La Groufa ..................... . 0,0054
16 Muebles Hervasa ..................................................... La Groufa ....................... 0,0132
17 Santiago Ferro ........................ ................................... La Groufa ........................ 0,0035 _
18 Marcial Esmoris .................... .................................... La Groufa ......................... 0,0024 _
19 José Rocamontes ....................................................... La Groufa ...... .................. 0,0066  _
20 Gerardo Veira ................ ............................................ La Groufa ........................ 0,0028
21 Antonio Méndez ........................................................ La Groufa ..................... . 0,0030 Labradío.
22 Manuel Iglesias .,............................... ...................... La Groufa ......................... 0,0042 —
23 Luis Carrera ............................................................... La Groufa ...... .................. 0,0042 Labradío.
24 Manuel Fraga Lema ........................... .......................La Groufa ......... .............. 0,0031
25 Baldomero Maceiras ..................................... ........... La Groufa ................. ...... 0,0136 Labradío.
25 Baldoméro Maceiras ................................................ La Groufa ......................... 0,0108
26 José Rozamontes Pan ........ .....................................  La Groufa ..................... .. 0,0076 _
27 José Rozamontes Pan ............................... ....... ...... La Groufa ......................... 0,0120 Labradlo.
28 Emilio Maceiras ......................................................... La Groufa ......................... 0,0052 Labradío.
29 Jesús Maceiras ................................................... .......  La Groufa ........................ 0,0090 Labradío.
30 Eladio Gestal Martínez ............................................ La Groufa ......................... 0,0031
31 Francisco Gómez Naya ............................................ La Groufa ........................ 0,0100
32 Desconocido ................................................................. La Groufa ......................... 0,0121
33 Manuel Cedeira de Santos ..................................... La Groufa ........................ 0,0084
34 Manuel Cedeira de Santos ..................................... La Groufa ......................... 0,0300 Monte bajo.
35 Amalia Ferrin ............................................................ La Groufa ......................... 0,0245 Labradío.
36 Jesús Maceiras Iglesias .......................................... La Groufa ........................ 0,0045 Labradío.
37 Herederos de José Sande........................................  La Groufa ......................... 0,0050 Labradío.
38 Desconocido ......................................... ............. ........  La Groufa ......................... 0,0021 Labradío.
39 Desconocido ................................................................. O’Cabalo ............................ 0,0176 Labradío.
40 José Maceiras Iglesias ............................................ O’Cabalo ........................... 0,0125 Labradío.
41 Herederos de Fortunato Maceiras ....................... O’Cabalo ............................ 0,0355 Labradío.
42 José Vilariño .............................................................. O’Cabalo ................ ........... 0,0166
43 José Rodó González ......................... ............... ....... O’Cabalo ............................ 0,0224 Labradío.
44 Herederos de José Pichel ........................................ O’Cabalo ........................ . 0,0680 Labradío.
45 Desconocido ...................................................... .......... Caldas ............................... . 0,0092
46 Manuel Becerra Pardo ............................................ Caldas .................................. 0,0240 _
47  Antonio Orgeira ......................................... ............. Caldas ............................. 0,0027 Labradío.
48 Manuel Rama Domínguez ...................................... Caldas .................................. 0,0049
49 Desconocido ................................................................. Caldas.................................. 0,0090 —
50 Desconocido ................................................................. Caldas.................................. 0,0045 _
51 Desconocido .................................... ............................ Caldas .................................. 0,0184 —
52 José Búa Martínez ....... ........................................... Caldas.................................. 0,0082  — 
53 Jesús Búa Iglesias ................................................... Caldas ................................ . 0,0100 —
54 Salvador Muiños ....................................................... Caldas .................................. 0,0117 —

 55 Narciso Dopico Varela ............................................ Caldas.................................. 0,0040 —
56 Santiago Vázquez Souto ........................................  Caldas .................................. 0,0065 —
57 Manuel García Juncal ...................... .................... ; Caldas .................................. 0,0050 _
58 Antonio Belmonte ......................................................  Caldas .................................. 0,0165 —
58 Roberto Boullón :...................................................... Caldas ................................. 0,0082 —
58 Perfecto Pérez Canosa ............................................ Caldas .................................. 0,0068  — 
59 Jesús Díaz Dubra ..................................................... Caldas........ ......................... 0,0042 —
60 Claudio Mayo Calvete .............. ............................. Caldas.................................. 0,0081 _
61 Viuda de José Montero ............................................ Caldas .................................. 0,0071 Monte.
62 Jesús Búa Iglesias ................................................... Caldas.............................. . 0,0330 Prado de regadío.
63 Rosario Rodríguez ..................................................... Caldas............. .................... 0,0292 Monte bajo.
64 Jesús Búa Iglesias ................................................... Caldas ........ ........................ 0,0255 Labradío.
65 Viuda de Cándido Rivero ..................................... Caldas....... .......................... 0,0475 —
66 Jesús Búa Iglesiás ..................................................  Caldas.................................. 0,0130 Labradío.
67 Jesús Búa Iglesias ................................................... Caldas ...... ........................... 0,0075 —
68 Manuel García Ventureira ....................... ............. Caldas .................................. 0,0217 Labradío.
69 Santiago Martínez Dopico ..................................... Caldas.................................. 0,0070 Inculto.
68 José Pampín Navaz .................................................. Cándame ............................ 0,0095 —
70 Emilio Rodríguez Ferro .......................................... Cándame ...................... . 0,0318 —
71 Estrella Dopico Torres .............................. ............. Cándame ............... ............. 0,0133 Labradío.
72 Raúl Meléndrez Cebrián ....... ................................. Cándame ............................ 0,0344 Labradío.
73 Antonio Guimarei ................................................... Cándame ............................ 0,0057 Matorral.
74 Herederos de José Valiño ............................... .......  Cándame ............................ 0,0132 Labradío.
75 Carmen García Dubra ............................................ Cándame ............................ 0,0096 —
76 Herederos de Angel Maceiras .............................. Cándame ............................ 0,0234 Labradío.
77 Estrella Dopico Torres ............... ............................. Cándame ......... .................. 0,0684 Labradío.
78 Eduardo Martínez Pedreira ..................................  Cándame ............................ 0,0117 Labradío.
79 José Alvarez Torres ................................................ Candamé ............................ 0,0138
80 Estrella Dopico Torres ....................... .................... Cándame .......................... 0,0220 Labradío.
81 Eduardo Martínez Palleiro ....................... ............. Cándame ............................ 0,0053 Labradío.
82 Luciano García Barros ............................................ Cándame ............................ 0,0850 —
83 Eduardo Martínez Palleiro ..................................... Cándame ...................... 0,0042 —

84 Luciano García Barros ............................................ Cándame ............................ 0,0000 — 
85 Eduardo Martínez Palleiro ..................................... Cándame ............................ 0,0400 Labradío.
86 Ramón Naya Uñares ...............................................  Cándame ............................ 0,0112 —
87 Manuel Santos ........................................................... Cándame ........................... 0,0090 Prado de regadío.
88 Santiago Martínez Palleiro .............. ......................  Cándame .................... ........ .0,0200 Prado de regadlo.
89 Desconocido ..................................... .............. ...........  Cándame .............. ............. 0,0013  —
90 Luciano García Buño ...............................................  Cándame ............................ 0,0018 —
91 Herederos de García García .................................. Cándame ............................ 0,0035 Labradío.
92 Eduardo Martínez Palleiro ..................................... Cándame ............................ 0,0110 Prado de regadlo.
93 Luciano García Buño ...............................................  Cándame ............................ 0,0220 Prado de regadío.
94 Clara González Sande ............................................ Cándame ............................ 0,0150 Labradío.
95 Carmen García Castro ............................................ Cándame ............................ 0,0808 Labradío.
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28105 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo 
por la que se señala fecha para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por el expediente de expropiación con 
motivo de las obras del «Proyecto de la arteria de 
Pozuelo», término municipal de Majadahonda (Ma
drid).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, que el próximo día 17 de noviembre, a 
las nueve treinta horas, y en el Ayuntamiento de Majadahonda, 
tendrá lugar el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de bienes y derechos afectados por el expediente de referencia 
y pertenecientes a los siguientes titulares:

Número 
de finca Propietarios

Superficie 
que se 

expropia

Ha.

12 Ayuntamiento de Majadahonda .... 0,0035
15 Ayuntamiento de Majadahonda .... 0,0030

1 Cooperativa de Viviendas Hogar
del Taxista ...................................... 0,0625

2 Cooperativa de Viviendas Hogar
del Taxista ...................................... 0,0170

3 Cooperativa de Viviendas Hogar
del Taxista ...................................... 0,0050

4 Cooperativa de Viviendas Hogar
del Taxista ....................................... 0,0145

5 Don Doroteo Labrandero Bustillo ... 0,0505
11 Don Angel Labrandero Millán ...... 0,0685
14 Herederos de don Angel Millán Her-

nández .............................................. 0,0170
 9 Doña Angeles Millán Labrandero, 

don Heliodoro, doña Marina y 
doña María del Carmen Sanz Mi-
llán.—Usufructo: Don Angel La-
brandero Millán ............................. 0,0585

13 Don Casimiro Tallón Bustillo ......... 0,0595
6 Doña Cipriana Tallón Bustillo ...... 0,0035
7 Doña Cipriana Tallón Bustillo ...... 0,0065
8 ICONA .................................................. 0,3790

10 ICONA ................................................. 0,2610

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante. Comisaria de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben 
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento 
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 20 de octubre de 1978.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Gabriel Ramos Herrero.—13.373-E.

28106 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo 
por la que se señala fecha para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 

afectadas por el expediente de expropiación con 
motivo de las obras del «Proyecto de la arteria de 
Pozuelo», término municipal de Majadahonda (Ma
drid).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, que el próximo día 17 de noviembre, a 
las nueve treinta horas., y en el Ayuntamiento de Majadahonda, 
tendrá lugar el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de bienes y derechos afectados por el expediente de referencia 
y pertenecientes a los siguientes titulares:

Número 
 de finca Propietarios

Superficie 
que se 

expropia

Ha.

2 Ayuntamiento de Majadahonda .... 0,0065
7 Ayuntamiento de Majadahonda .... 0,0050
6 Doña Victoria Bustillo Descalzo ... 0,1310
1 Herederos de don Lucio Bustillo

Martín .............................................. 0,0700
3 Herederos de don Lucio Bustillo

Martín .............................................. 0,0410
15 Centro de Estudios Pinar del Plan-

tío, S. A............................................. 0,0025
    11 Cooperativa de Viviendas Hogar

del Taxista ...................................... 0,0860
12 Cooperativa de Viviendas Hogar

del Taxista ............................. .........  0,2720
13 Cooperativa de Viviendas Flogar

del Taxista ...................................... 0,2135
5 Doña Vicenta Millán Tallón ......... 0,0330
9 Doña Vicenta Millán Tallón ......... 0,0305
8 Don Cirilo Montero Martín ............  0,0640

10 Residencia «San Cristóbal. ............. 0,3345
4 Herederos de don Aniceto Sanz

Hernández .............................. ......... 0,0355
14 ICONA ................................................ 0,0155

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen -pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben 
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento 
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 26 de octubre de 1976,—El Comisario Jefe de Aguas, 
Gabriel Ramos Herrero.—13.374-E.


